RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000754 E. Iniciada Nº 309/13)  
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite antecedentes relativos a la Licitación Pública Nº 18/2012  de la Dirección Nacional de Vialidad convocada para la  Realización de trabajos denominados: “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, circuito Durazno”;

        RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, acordó que, puesto de manifiesto el expediente (Artículo 58 TOCAF actual) (Artículo 67 del TOCAF 2012), sin que se deduzcan observaciones, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 204:811.643,51 (contrato $ 155:381.700,20; IVA $ 34:183.974,04 y 10% imprevistos                       $ 15:245.969,26), el control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios),  así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27, en la redacción dada por Resolución de fecha 16 de junio de 2013).;

                                        2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de marzo de 2013,  se desestima la petición efectuada por ABC VIAL S.R.L., por los fundamentos contenidos en los Resultandos VI y VII de la parte expositiva de dicha Resolución  y se adjudica el llamado en la forma propuesta, por un monto total de $ 225:292.807,85 más los Mayores Costos resultantes, la que se discrimina de la siguiente forma: $ 155:381.700,20 para Contrato;                 $ 34:183.974,04 para IVA 22%; $ 15:245.969,26 para Leyes Sociales y                      $ 20:481.164,34 para 10% de Imprevistos;

                                              3) que la Contadora Auditora, por Nota de fecha 20 de marzo de 2013,  expresa que “ visto la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de marzo de 2013 donde se adjudica el procedimiento a la firma VIALSERV S.A. autorizando a esos efectos una inversión de                                    $ 204:811.643,51, IVA y Leyes Sociales incluidos, y considerando la Resolución del Tribunal de fecha 21 de noviembre de 2012, se interviene preventivamente el gasto, sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito de ejercicios siguientes. Consta afectación de crédito               Nº 169/2013, por un monto de $ 38:800.000 “El monto establecido en la Resolución del Poder Ejecutivo incluye una partida por Imprevistos de                     $ 20:481.164,35 los cuales no fueron cometidos a esta Auditoría, previo a la ejecución de esta partida, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas Central para su intervención”.;

CONSIDERANDO: 1) que este  Tribunal cometió la intervención de una partida de Imprevistos por $ 15:245.969,26 y en la Resolución definitiva la partida de Imprevistos es de $ 20:481.164,35 y el monto de $ 15:245.969,26 correspondería a partida de Leyes Sociales;

                                                  2) que, por tanto, por error, no cometió la partida de Imprevistos  que corresponde a la suma de $  20:481.164,35;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer  a  la  Contadora  Auditora  la intervención  de  la  suma  de                          $ 20:481.164,35 correspondiente a la partida de Imprevistos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Oficiar en los términos de la presente.
mb            

